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RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  NNºº  557744 

SSAANNTTAA  RROOSSAA,,  3300  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  22002222 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 1204/2021 registro de Rectorado, caratulado: “S/Escuela de 

Formación Profesional UNLPam”; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que por la Resolución Nº 284/2019 del Consejo Superior se creó en el ámbito 

de La Universidad el Programa ''La UNLPam en el Territorio”, que contribuirá a 

democratizar el conocimiento y promoverá el acceso a la Educación Superior en 

localidades de la Provincia que no cuentan con sedes de la Universidad, en atención a 

la necesidad de dar respuestas a las demandas sociales y de formación.  

Que el Artículo 3° del mencionado acto resolutivo encomendó al Rectorado la 

gestión con el gobierno de la Provincia de La Pampa y las Municipalidades, de los 

acuerdos que posibiliten la implementación y ejecución del Programa. 

Que, en función de ello, se firmaron Convenios Específicos con las 

Municipalidades de General Acha, Macachín, Telén, Realicó y Quemú Quemú para la 

instalación de Centros Universitarios. 

Que la Resolución N° 365/2019 del Consejo Superior aprobó los Lineamientos 

del Programa y las Pautas de presentación de los proyectos académicos de las 

Unidades Académicas. 

Que, desde el año 2020, se desarrollan las actividades correspondientes al 

dictado de las asignaturas de las carreras propuestas por las Facultades que participan 

del Programa. 

Que durante el desarrollo del Programa ''La UNLPam en el Territorio” se 

consolidó un espacio de intercambio y seguimiento del desarrollo de las acciones con 

encuentros periódicos entre la Coordinación del Programa y las/os responsables 

institucionales de los Municipios. 

Que, en ese ámbito, se propuso atender las demandas de formación sobre 

temáticas específicas resultantes del relevamiento realizado por las Municipalidades.  

Que el Programa aspira a ampliar las propuestas de actividades a desarrollar en 

los Centros Universitarios para fortalecer la perspectiva inclusiva de la UNLPam. 

Que durante el 2021 se dictaron cursos de capacitación para habitantes de las 

localidades y su zona de influencia, que participan del Programa de referencia. 

Que mediante la Resolución N° 76/2021 de la Secretaría de Políticas 

Universitarias se puso en marcha la Convocatoria a presentación de proyectos en el 

marco del “Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional”. 

Que la citada convocatoria tiene, entre sus objetivos, propiciar la creación y/o 

el fortalecimiento de las escuelas de educación profesional, mediante el diseño e 
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implementación de trayectos formativos técnicos específicos y focalizados de 

pregrado, que promuevan las competencias técnicas necesarias para la inserción 

laboral; la adquisición de equipamiento tecnológico y el apoyo a los procesos de 

diseño y de desarrollo curricular en competencias técnicas específicas basados en las 

áreas de interés de la convocatoria haciendo hincapié en el desarrollo local y regional. 

Que la UNLPam postuló, en el marco del mencionado Programa, dos 

propuestas para desarrollar trayectos de formación profesional específica de corta 

duración, las  que resultaron seleccionadas. 

Que, en ese sentido, el Coordinador del Programa “La UNLPam en el 

Territorio”, propuso el “Trayecto Formativo: Iniciación a la informática” a dictarse en 

los Centros Universitarios, el que fue implementado por la Resolución N° 232/2022 de 

Rectorado. 

Que la Asesora Técnica en temas vinculados a salud, propone el “Trayecto 

Formativo en Salud Comunitaria” a dictarse en los Centros Universitarios y/o en la 

Sede de General Pico.  

Que por la Resolución N° 170/2021 del Consejo Superior, se creó el 

Departamento Interfacultades de Ciencias de la Salud de la UNLPam, dependiente de 

la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, de la Facultad de Ciencias Veterinarias y 

de Rectorado, constituyendo una unidad de gestión académica y administrativa. 

Que mediante la Resolucion N° 326/2022 del Consejo Superior se aprobó el 

Reglamento General del Departamento Interfacultades de Ciencias de la Salud, 

restando aun la designación de autoridades. 

Que hay fondos suficientes para realizar la erogación resultante de la propuesta 

y que derivan del Programa Universitario de Escuelas de Formación Profesional que 

fuera aprobado por la Secretaria de Políticas Universitarias según normas DI-2021-58-

APN-SSPU#ME y RESOL-2022-48-APN-SECPU#ME.  

Que según se desprende del Artículo 94º del Estatuto de la Universidad 

Nacional de La Pampa, corresponde a Rectorado resolver este tipo de cuestiones.  

 

POR ELLO: 

 

EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización el “Trayecto Formativo en Salud 

Comunitaria”, en el marco del Programa “La UNLPam en el Territorio” según  el 

detalle que figura en los Anexos I y Anexo II, que forman parte de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Secretaría Académica de la Universidad que 

extienda, si correspondiera, certificados de participación/asistencia de las/os 

participantes, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 407/2020 del 



 
 

 
 
 
 

Corresponde Resolución Nº 574/2022 
 

 

 
2022:  

40 AÑOS DE MALVINAS. SOBERANÍA Y MEMORIA 
 

Rectorado, relacionada con los procedimientos para la emisión y entrega de 

certificados digitales correspondientes a cursos, seminarios, talleres, jornadas y 

cualquier otra actividad similar, organizadas por dependencias del Rectorado. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar las erogaciones que demande la aplicación de la presente a:  

Grupo 1069, Fuente 11, Programa 22, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 03, 

Incisos 2, 3 o 5 y Grupo 1054, Fuente 16, Programa 22, Subprograma 00, Proyecto 00, 

Actividad 03, Incisos 2, 3 o 5. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese. Pase a la Secretaría Económico 

Administrativa, a la Dirección de Contabilidad, al Departamento de Presupuesto, a la 

Secretaría Académica de la Universidad, al Departamento Interfacultades de Ciencias 

de la Salud y, por su intermedio, notifíquese a las personas interesadas. Disponer la 

carga de la presente en el Sitio Web de Actos Resolutivos de la Universidad Nacional 

de La Pampa. Cumplido, archívese. 
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AANNEEXXOO  II  

  

Trayecto Formativo: en Salud Comunitaria 

Certificación: Operador/a Sociocomunitario/a  

Dependencia del Trayecto: Secretaria Académica de Rectorado - Departamento 

Interfacultades de Ciencias de la Salud. 

Modalidad del dictado: A distancia, con encuentros sincrónicos y presenciales. 

Tendrá instancias presenciales combinadas con soporte de actividades en campus 

virtual y encuentros sincrónicos por sistema de videoconferencia. 

Requisito: Escolaridad secundaria completa. 

Duración: dos (2) cuatrimestres 

Carga horaria: 240 horas reloj (distribuida en 6 cursos de 36 h. cada uno y una 

práctica integradora de 24 horas) 

Aprobación del trayecto: El trayecto se certifica con todos los cursos aprobados. 

Cada curso determina las condiciones de aprobación del mismo. 

 

JUSTIFICACIÓN  

La propuesta se enmarca en el propósito de la UNLPam de ofrecer propuestas 

formativas que permitan visibilizar, sistematizar y cuantificar la evolución de las 

demandas laborales 

En ese marco se inscribe el diseño de una oferta de trayectos formativos cortos y 

trayectos formativos técnicos específicos, que promuevan las competencias técnicas y 

faciliten la inserción al mercado laboral, articulando con los distintos sectores socio 

productivos y tecnológicos de la provincia y la región.  

Los trayectos formativos apuntan a complementar y fortalecer trayectos educativos 

previos con una perspectiva integradora del mundo del trabajo actual, otorgando 

competencias técnicas para la inserción laboral en los mercados de trabajo atravesados 

por los cambios incesantes. El antecedente más cercano a esta propuesta es el Trayecto 

Formativo de Iniciación a la Informática, aprobado por Resolución 232/2022 de 

Rectorado, que se implementó en sedes de la UNLPam en Territorio. 

Asimismo, se pretende afianzar la estrategia de atención primaria de la salud en La 

Pampa y su zona de influencia, para potenciar el desarrollo local y políticas saludables 

que contribuyan al cuidado de la salud desde la propia comunidad; como así también la 

capacidad de interpretar situaciones sociales de alta vulnerabilidad y poder alertar 

sobre las mismas. 

El Trayecto en Salud Comunitaria propuesto trabaja en torno a la necesidad de 

fortalecer la promoción de la salud mediante modelos de atención con enfoque 

territorial, promoviendo la interconexión de redes, la capacitación de recursos 

humanos, la investigación sanitaria y la gestión de tecnologías adecuadas como 

herramientas para el logro del acceso universal y de calidad. 

La formación de Operador/a Comunitario está dirigido a personas que integran o 

quieran integrar equipos de trabajo territorial, en los cuales participaran mediante: 

registros de datos, visitas domiciliarias, elaboración de informes, análisis de datos, 
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educación para la salud, tareas de investigación, estudio de brotes de enfermedades, 

valoración de esquemas de vacunación, detección de situaciones sociales de riesgo, 

entre otras actividades. 

 

OBJETIVO GENERAL  

• Formar recursos humanos con conocimientos teóricos, principios éticos y 

habilidades técnicas y sociales para la elaboración de estrategias de protección 

comunitaria.   

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Reconocer la Atención Primaria de la Salud (APS) como estrategia para promover 

el bienestar individual y colectivo en diversos contextos relacionados con el 

cuidado de la salud de la familia y la comunidad. 

• Fortalecer las redes de protección y cuidado presentes en los territorios mediante 

estrategias de comunicación. 

• Desarrollar habilidades para el reconocimiento de alteraciones en el proceso de 

salud-enfermedad y los determinantes sociales en las distintas etapas de la vida. 

• Fomentar la comprensión de la diversidad cultural y la adquisición de valores 

éticos necesarios para integrar equipos interdisciplinarios y redes comunitarias. 

• Adquirir habilidades en primeros auxilios y maniobras de reanimación 

cardiopulmonar (RCP) básica en adultos y niños. 

• Desarrollar técnicas de relevamiento poblacional y análisis de datos 

epidemiológicos. 

• Generar espacios de comunicación donde los temas de salud se visibilicen y 

problematicen comunitariamente. 

 

PERFIL DEL EGRESADO/A 

● Integrar equipos interdisciplinarios y redes comunitarias. 

● Realizar relevamientos poblacionales mediante encuestas o entrevistas y monitoreos 

de coberturas de actividades de salud y otras problemáticas sociales.  

● Detectar personas en situación de vulnerabilidad: desnutrición, violencia, 

discapacidad, pobreza, embarazo, enfermedad, adicciones, precariedad habitacional, 

falta de saneamiento ambiental, falta de control de la salud, otros problemas 

ambientales y sociales. 

● Realizar actividades de promoción de la salud y fomento del bienestar en las 

distintas etapas de la vida. 

● Realizar seguimiento a personas (con enfermedades crónicas, discapacidad o riesgo 

de daño a la salud) en consecuencia de tratamientos médicos y/o psiquiátricos 

prescriptos, en lo relacionado a: necesidad de atención médica o de enfermería, falta 

de medicamentos, cumplimiento de tratamientos, necesidad de un cuidador 
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domiciliario, necesidad de elementos para mejorar la calidad de vida, ambiente 

inseguro, otros. 

● Realizar y presentar informes descriptivos de la actividad realizada. 

● Brindar primeros auxilios en situaciones de urgencia o emergencia en riesgo para el 

mantenimiento de la salud. 

 

CURSOS  

1. Nutrición y salud humana 

2. Herramientas de comunicación 

3. Primeros auxilios. 

4. Ambiente y desarrollo humano 

5. Promoción, prevención y protección de la salud individual, familiar y comunitaria 

6. Planificación de actividades para el cuidado de la salud 

Practica Integradora 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS CURSOS 

1. Nutrición y salud humana 

El cuerpo humano: estructura, organización y funcionamiento. Problemas prevalentes 

en la salud según las etapas de la vida. Enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

Cuidados durante el embarazo y las distintas etapas de la vida. Inmunizaciones. 

Principios básicos de la educación nutricional. Significado social de la nutrición en 

nuestra sociedad y en las diferentes comunidades. Alimentación saludable. Hábitos de 

consumo. Necesidad básica nutricional del ser humano. Problemas nutricionales. 

Saneamiento de los alimentos. Características de la dieta del hombre sano y su 

adecuación según el ciclo vital. Dietas de acuerdo a patologías específicas. 

2. Herramientas de comunicación individual, familiar y comunitaria 

Definiciones de comunicación social y su campo de acción. Comunicación y 

comunidad. Herramientas para la comunicación laboral en el área de salud; campañas 

de comunicación en salud; el trabajo interdisciplinario. Las pantallas en la sociedad y 

los distintos tipos de audiencias. La sociedad de la información, la sociedad red. Las 

tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al área de salud familiar y 

comunitaria. Alfabetización digital y multimedia. Comunicar en clave de géneros.  

 

3. Primeros auxilios.  

El botiquín de primeros auxilios. Evaluación inicial de la emergencia y primeras 

acciones. Verificación de signos vitales. Tratamiento primario de heridas. 

Reanimación cardiopulmonar. Uso de DEA. 

4. Ambiente y desarrollo humano.  

Concepto de ambiente y su relación con la salud familiar y comunitaria. Manejo de 

residuos: clasificación y disposición. Buenas prácticas en manejo de alimentos, uso y 
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almacenamiento del agua, saneamiento ambiental. Estrategias para mejorar la calidad 

del ambiente y aprovechar los recursos naturales. 

5. Promoción, prevención y protección de la salud.  

Concepto de Salud y enfermedad como proceso. Determinaciones de la salud y la 

enfermedad. Estrategia de Atención primaria de la salud: historia, avances y marcos de 

implementación. Promoción, prevención y protección de la salud. Organización de los 

sistemas de salud. Políticas sanitarias. Barreras para la atención de la salud. 

Organización comunitaria. Principios éticos en la atención de la salud. 

Enfoque cultural de la salud-enfermedad. Identidad. Psicología del desarrollo humano. 

Concepto de familia. Procesos de socialización. Problemas sociales de salud 

relacionados con: adicciones, violencias, discapacidad, sexualidad y procreación, 

tercera edad, género. Grupos de autoayuda. 

6. Planificación de actividades para el cuidado de la salud.  

Concepto de planificación. Herramientas para la planificación local participativa. 

Identificación y priorización de problemas. Diseño de proyectos locales participativos 

para la solución de problemas. 

Recolección de datos. Concepto y utilidad de la epidemiología. Análisis de situación 

de salud familiar y comunitaria. Descripción de eventos de Salud. Estudios 

epidemiológicos. Herramientas epidemiológicas para medir eventos de salud y 

enfermedad en poblaciones. Estudio de brote. 

Práctica Integradora 

Se retoman conceptos de Herramientas de Comunicación y comprende una jornada de 

prácticas comunitarias aplicando los conocimientos adquiridos durante el cursado y 

evaluación de las distintas unidades temáticas del diseño curricular.  
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AANNEEXXOO  IIII  

RREECCUURRSSOOSS  NNEECCEESSAARRIIOOSS  PPAARRAA  LLAA  IIMMPPLLEEMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEELL::  

““TTRRAAYYEECCTTOO  FFOORRMMAATTIIVVOO::  SSAALLUUDD  CCOOMMUUNNIITTAARRIIAA””  

 

1. Recursos Humanos 

1.1. Docentes y no docentes con los que cuenta la Universidad 

El Programa La UNLPam en el Territorio, dependiente de la Secretaría Académica de 

Rectorado, cuenta a la fecha con los cargos correspondientes a Coordinador del 

Programa y de un equipo de asistencia y soporte técnico pedagógico para la edición y 

administración de las aulas virtuales. 

El Programa trabaja en articulación con el Área de Educación a Distancia de la 

UNLPam que administra la plataforma de la UNLPam donde se alojan las aulas 

virtuales. 

El Departamento de Interfacultades de Ciencias de la Salud, cuenta con un equipo de 

no docentes para asistencia administrativa y pedagógica. 

1.2. Recursos humanos que deberán incorporarse, con descripción de las características 

que se estimen necesarias: 

Un/a Tutor/a para la Coordinación del Trayecto; el equipo de docentes a cargo del 

dictado de los cursos; el pago de gastos que demande la implementación del Trayecto 

se financia con fondos del Programa Universitario de Escuelas de Educación 

Profesional 

 

2. Infraestructura. 

La infraestructura con la que cuenta actualmente la Secretaría Académica es suficiente 

para la implementación y el desarrollo del Trayecto de Formación. 

 

3. Equipamiento con el que deben contar las personas cursantes. 

Deberán contar con una computadora con acceso a Internet.  

Se dispondrán ayudas económicas para estudiantes para la cobertura de gastos que 

demande el cursado del Trayecto, a financiar con fondos del Programa Universitario de 

Escuelas de Educación Profesional y en modalidad a definir oportunamente. 
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